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1.4.1 
ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

CONSEJO DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS. CONPES D. T. y C. 

Secretaría Distrital de Planeación  
 

Entidad coordinadora de Política Pública  Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena- IPCC 

Política Pública 
Plan Distrital de Bibliotecas, Lectura, 
Escritura y Oralidad 

Número de 
Documento 
CONPES 

 

HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA 
DATOS GENERALES  

Entidad encargada 
de implementación 

Entidad responsable: IPCC / Entidad corresponsable (006): Secretaría de 
Infraestructura 

Código de 
entidad 

01 

Objetivo específico 
asociado 

Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital humano 
idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y participativos.  

Número de 
objetivo 

OE. 1 

Meta(s) de 
resultado a la (s) 
que el producto 

aporta mediante su 
implementación. 

1.4. Aumento en la accesibilidad de las bibliotecas con espacios inclusivos y diferenciales 

Componente - Eje 
Organizacional e 
infraestructura 

Línea de acción Espacio e infraestructura  

Código de producto 1.4.1 Nombre del producto 

Diagnóstico y diseño para la ampliación, 
mejoramiento y/o reparación de espacios con 
accesibilidad universal de las bibliotecas urbanas, 
rurales e insulares de la red distrital. 

Población objetivo 
del producto 

Comunidad en general de las zonas urbanas, rurales e insulares del distrito de Cartagena  

Relación con el 
Plan de Desarrollo 

Distrital -PDD 

Si 
 

Pilar, 
Objetivo o 
Eje del 
PDD 

Componente Impulsor de 
Avance: Artes, Cultura y 
Patrimonio 

Programa del 
PDD 

Programa: Escenarios 
Culturales Vivos para 
Transformar 

 
INFORMACIÓN DEL PRODUCTO 

Descripción 

 

Justificación de la competencia: El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC, dentro de sus 
obligaciones y/o labores contempla presupuesto y procesos para estos propósitos, en el Capítulo IV artículo 
87 del acuerdo en cuestión se manifiesta lo que sigue: “El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de 
Indias, consolidará y desarrollará la Red de Bibliotecas Públicas del Distrito, con el fin de promover la 
creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas y de los servicios 
complementarios que a través de ellas se prestan. Para ello deberán incluir en su presupuesto anual las 
partidas necesarias para crear, fortalecer y sostener el mayor número de bibliotecas tanto en las áreas urbanas 
como rurales del Distrito. La Red de Bibliotecas Públicas del Distrito se integrará a la Red Nacional de 
Bibliotecas y se guiará por las políticas que trace la Biblioteca Nacional como organismo encargado de 
planear y formular la política de las bibliotecas públicas (Acuerdo 001 de febrero 4 de 2003. Acuerdo de 
creación del IPCC, 2003, p. 15). La Red Distrital de Bibliotecas Públicas, al ser la encargada de brindar 
apoyo técnico a las bibliotecas públicas de la ciudad, realiza la gestión organizacional y la coordinación de 
los procesos, programas y proyectos llevados a cabo en ellas.Por su parte, la Secretaría de Infraestructura, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 0304 de 2003, tiene el objetivo de asesorar a la 
administración en la elaboración y adopción de planes y programas de inversión en obras públicas, así como 
la de revisar y evaluar las propuestas técnico-económicas que se presenten en relación con la modificación 
de los espacios públicos de la ciudad.  

Descripción de la relación causal del problema:Este producto está relacionado con el (PC8) “Estructura 
y espacios físicos poco idóneos para el fomento de las actividades de la biblioteca”  ya que la falta de 
diseño de espacios inclusivos en bibliotecas públicas se debe a múltiples factores interrelacionados. La 
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falta de conciencia y sensibilización sobre la importancia de la inclusión, normas y regulaciones 
insuficientes, presupuestos limitados que llevan a compromisos en el diseño, la ausencia de participación 
comunitaria activa, resistencia al cambio en la cultura organizacional y la falta de formación especializada 
para profesionales de diseño contribuyen a no tomar en consideración la importancia de diseñar este tipo 
de espacios en las bibliotecas de la red distrital. La solución requiere un enfoque integral que incluya 
concientización, regulaciones efectivas, asignación adecuada de recursos, participación comunitaria activa 
y una cultura organizacional propicia para la inclusión. 
 
Datos, cifras e información que la administración distrital haya implementado en perspectiva 
histórica: en el Plan de Desarrollo “Salvemos a Cartagena” en 8.5. LÍNEA ESTRATÉGICA: ARTES, 
CULTURA Y PATRIMONIO PARA UNA CARTAGENA INCLUYENTE; se expresa un porcentaje de 
infraestructura cultural mantenida y conservada de 57% para las 18 bibliotecas distribuidas en las 
localidades de la ciudad: 3 en localidad 1, para la localidad 2 se encuentran 6 en zona urbana y 6 en zona 
rural/insular y para la localidad 3; 2 en zona urbana y 1 en zona insular, como también la plaza de toros, 
Teatro Adolfo Mejía, Teatrino El Socorro.  
 

Importancia comunitaria del punto crítico:  la falta de diseño de espacios inclusivos en las bibliotecas de la 
red distrital es crucial porque impacta directamente en la igualdad de acceso a la información y el 
conocimiento. La exclusión de ciertos grupos, ya sea por limitaciones físicas, culturales o socioeconómicas, 
perpetúa desigualdades al negarles el pleno disfrute de recursos educativos. Además, una biblioteca inclusiva 
no solo refleja la diversidad de la comunidad, sino que también fomenta la participación ciudadana y 
promueve una sociedad más equitativa al ofrecer a todos sus miembros las herramientas necesarias para 
aprender, crecer y participar activamente en la sociedad.Situación que fue manifestada de manera recurrente 
por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar factores estratégicos, se 
le valoró el (PC8) con una puntuación de 5 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” y 5 “muy relevante”). 
 
Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: el diseño de la 
ampliación, mejoramiento y/o reparación de espacios con accesibilidad universal de las bibliotecas urbanas, 
rurales e insulares de la red distrital se realizará el segundo año de implementación del plan distrital, esto es, 
el año 2027, para que sea implementado a partir del siguiente año.Además,  se realizará un diagnóstico anual 
desde el segundo año. 

Indicador del producto 
Número de diseños para la ampliación, mejoramiento y/o reparación de espacios con accesibilidad 
universal de las bibliotecas urbanas, rurales e insulares de la red distrital realizados 

Fórmula de cálculo de los 
indicadores del producto 

Sumatoria del número de diagnósticos y diseños para la ampliación, mejoramiento y/o reparación de 
espacios con accesibilidad universal de las bibliotecas urbanas, rurales e insulares de la red distrital 
realizados. 

Línea base del producto 7 
Fecha 
de la 
LB 

2023 
Fuente de 

la LB  
IPCC 

Producto esperado (meta 
total) 

Meta total: Once (11) diagnósticos y diseños para la ampliación, mejoramiento y/o reparación de 
espacios con accesibilidad universal de las bibliotecas urbanas, rurales e insulares de la red distrital 
realizados. 

Vigencias de 
implementación 

proyectadas 
 2027 

Códigos de 
vigencias 

2 
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Viabilidad 
técnica  
SDP 

Visto bueno: Secretaría 
de Planeación Distrital 

Aprobación 
Entidad 
coordinador
a 

Visto bueno: Entidad 
coordinadora de 
política 

Viabilidad  
Entidad 
responsable  

Visto bueno: Entidad proyectada 
para la implementación 
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Metas por vigencia  

 

                      

  Año 1   Año 2   Año 3   Año 4   Año 5   

       1   1   1    1 

  Año 6   Año 7   
Año 8   Año 9 

  
Año 
10 

  

    1     1    1    1   1  

  
Año 
11 

  
Año 
12 

  
    

     

     1   1              

     Final               

       11           
 

Periodicidad de medición 
del indicador 

Semestral 

Enfoque del producto Derechos Humanos; Diferencial; Territorial 
Objetivo de desarrollo sostenible -

ODS- 
Industria, innovación e infraestructura  Código ODS 9 

RESPONSABLE DEL PRODUCTO  
Nombre del funcionario 

responsable del 
indicador 

Patricia del 
Carmen Diaz 

Castro 
Dependencia  

División de 
promoción cultural 

Correo 
electrónico  

coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.gov.c
o 
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ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

CONSEJO DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS. CONPES D. T. y C. 

Secretaría Distrital de Planeación  
 

Entidad coordinadora de Política Pública  Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena- IPCC 

Política Pública 
Plan Distrital de Bibliotecas, Lectura, 
Escritura y Oralidad 

Número de 
Documento 
CONPES 

 

HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA 
DATOS GENERALES  

Entidad encargada 
de implementación 

Entidad responsable: IPCC / Entidad corresponsable (006): Secretaría de 
Infraestructura 
 

Código de 
entidad 

01 

Objetivo específico 
asociado 

Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital humano 
idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y participativos.  

Número de 
objetivo 

OE. 1 

Meta(s) de 
resultado a la (s) 
que el producto 

aporta mediante su 
implementación. 

1.4. Aumento en la accesibilidad de las bibliotecas con espacios inclusivos y diferenciales. 

Componente - Eje 
Organizacional e 
infraestructura 

Línea de acción Espacio e infraestructura  

Código de producto 1.4.2 No 

Proyecto para la ampliación, mejoramiento y/o 
reparación de espacios con accesibilidad universal de 
las bibliotecas urbanas, rurales e insulares de la red 
distrital. 

Población objetivo 
del producto 

Comunidad en general de las zonas urbanas, rurales e insulares del distrito de Cartagena  

Relación con el 
Plan de Desarrollo 

Distrital -PDD 

Si 
 

Pilar, 
Objetivo o 
Eje del 
PDD 

Componente Impulsor de 
Avance: Artes, Cultura y 
Patrimonio 

Programa del 
PDD 

Programa: Escenarios 
Culturales Vivos para 
Transformar  

 
INFORMACIÓN DEL PRODUCTO 
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Descripción 

Justificación de la competencia: El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC, dentro de sus 
obligaciones y/o labores contempla presupuesto y procesos para estos propósitos, en el Capítulo IV artículo 87 
del acuerdo en cuestión se manifiesta lo que sigue: “El Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias, 
consolidará y desarrollará la Red de Bibliotecas Públicas del Distrito, con el fin de promover la creación, el 
fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas y de los servicios complementarios que a través 
de ellas se prestan. Para ello deberán incluir en su presupuesto anual las partidas necesarias para crear, fortalecer 
y sostener el mayor número de bibliotecas tanto en las áreas urbanas como rurales del Distrito. La Red de 
Bibliotecas Públicas del Distrito se integrará a la Red Nacional de Bibliotecas y se guiará por las políticas que 
trace la Biblioteca Nacional como organismo encargado de planear y formular la política de las bibliotecas 
públicas (Acuerdo 001 de febrero 4 de 2003. Acuerdo de creación del IPCC, 2003, p. 15). La Red Distrital de 
Bibliotecas Públicas, al ser la encargada de brindar apoyo técnico a las bibliotecas públicas de la ciudad, realiza 
la gestión organizacional y la coordinación de los procesos, programas y proyectos llevados a cabo en ellas. La 
Secretaría de Infraestructura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 0304 de 2003, tiene el 
objetivo de asesorar a la administración en la elaboración y adopción de planes y programas de inversión en 
obras públicas, así como la de revisar y evaluar las propuestas técnico-económicas que se presenten en relación 
con la modificación de los espacios públicos de la ciudad.  
 
 
Descripción de la relación causal del problema: Este producto está relacionado con el (PC8) “Estructura y 
espacios físicos poco idóneos para el fomento de las actividades de la biblioteca”  ya que desde esta línea se 
reconoce que los establecimientos no aptos o insuficientemente equipados para servir como bibliotecas afectan 
la comodidad y accesibilidad de los usuarios. Las consecuencias de esta situación son directas, la inadecuación 
de los espacios físicos limita el acceso general a las bibliotecas y plantea barreras específicas para personas en 
condición de discapacidad, restringiendo aún más su participación y uso de los espacios. La mejora y reparación 
de bibliotecas es imperativa para preservar y potenciar el papel central que desempeñan en la sociedad. Al 
actualizar y mantener estas instituciones, se garantiza no solo la conservación de valiosos recursos culturales, 
sino también la creación de entornos modernos y funcionales que estimulan el aprendizaje, la investigación y 
el acceso equitativo a la información. Estas mejoras no solo enriquecen la experiencia del usuario, sino que 
también fortalecen la contribución de las bibliotecas como pilares fundamentales en la promoción de la 
educación, la cultura y el desarrollo comunitario. 

 
Importancia comunitaria del punto crítico:  la importancia de este punto radica en buscar transformar la 
infraestructura cultural de la ciudad. La visión es clara: se aspira a tener espacios adecuados, inclusivos y 
descentralizados que permitan a todas las poblaciones de Cartagena participar activamente en las actividades 
de la RDBP. Estos espacios no solo deben ser físicamente accesibles, sino también acogedores y equipados con 
las herramientas necesarias para fomentar la lectura, el aprendizaje y la participación cultural.Situación que fue 
manifestada de manera recurrente por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al 
priorizar factores estratégicos, se le valoró el (PC8) con una puntuación de 5 en la escala de Likert (1 es “nada 
relevante” y 5 “muy relevante”). 
 
Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: la vigencia de 
implementación de este producto depende del número de bibliotecas existentes, ya que se efectuarán las 
ampliaciones, mejoramiento y/o reparación según las características y necesidades de las comunidades. Se 
empezará a implementar desde el tercer año del plan distrital, desde 2028 hasta 2030, se pausará la obra durante 
el año 2031, y se retomará desde 2032 a 2037. Se planteó tal distribución de las vigencias para así no afectar de 
manera directa el funcionamiento de todas las Bibliotecas simultáneamente.  

Indicador del producto 
Número de bibliotecas de la red distrital espacios con accesibilidad universal de las bibliotecas 
urbanas, rurales e insulares de la red distrital ampliadas, mejoradas y/o reparadas. 

Fórmula de cálculo de los 
indicadores del producto 

Sumatoria del número de bibliotecas de la red distrital espacios con accesibilidad universal de las 
bibliotecas urbanas, rurales e insulares de la red distrital ampliadas, mejoradas y/o reparadas. 

Línea base del producto 2 
Fecha 
de la 
LB 

2023 
Fuente de 

la LB  
 IPCC 

Producto esperado (meta 
total) 

Meta total: Dieciocho (18) de bibliotecas de la red distrital espacios con accesibilidad universal de las 
bibliotecas urbanas, rurales e insulares de la red distrital ampliadas, mejoradas y/o reparadas.  
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Viabilidad 
técnica  
SDP 

Visto bueno: Secretaría 
de Planeación Distrital 

Aprobación 
Entidad 
coordinadora 

Visto bueno: 
Entidad 
coordinadora de 
política 

Viabilidad  
Entidad 
responsable/ 
corresponsable  

Visto bueno: Entidad 
proyectada para la 
implementación 
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La intención de la meta es la recuperación y mantenimiento de los espacios ya existentes, apuntando a 
adecuaciones más integrales según las condiciones y necesidades de la comunidad en general con 
enfoque inclusivo y diferencial 
- Para la consecución de este propósito se plantea en el tercer año la adecuación/mantenimiento de 3 

bibliotecas y en los 3 años siguientes, la adecuación de 6 en cada uno, totalizando las 18 bibliotecas.   
Vigencias de 

implementación 
proyectadas 

2028, 2029, 2030, 2032 y 
2033. 

Códigos de 
vigencias 

3, 4,5, 7 y 8 

Metas por vigencia  

 

                     

  Año 1   Año 2   Año 3   Año 4   Año 5   

         4   4  4   

  Año 6   Año 7   
Año 8   Año 9 

  
Año 
10 

  

       3   3            

  
Año 
11 

  
Año 
12 

  
    

     

                      

     Final               

       18           
 

Periodicidad de medición 
del indicador 

Semestral 

Enfoque del producto Derechos Humanos; Diferencial; Territorial 
Objetivo de desarrollo sostenible -

ODS- 
Industria, innovación e infraestructura  Código ODS 9 

RESPONSABLE DEL PRODUCTO  
Nombre del funcionario 

responsable del 
indicador 

Patricia del 
Carmen Diaz 

Castro 
Dependencia  

División de 
promoción cultural 

Correo 
electrónico  

coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.gov.c
o 

Tu texto aquí 1
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ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

CONSEJO DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS. CONPES D. T. y C. 

Secretaría Distrital de Planeación  
 

Entidad coordinadora de Política Pública  Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC 

Política Pública 
Plan Distrital de Bibliotecas, Lectura, 
Escritura y Oralidad 

Número de 
Documento 
CONPES 

 

HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA 
DATOS GENERALES  

Entidad encargada de 
implementación 

Entidad responsable: IPCC / Entidad corresponsable (006): Secretaría de 
Infraestructura 
 

Código de 
entidad 

01 

Objetivo específico 
asociado 

Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital humano 
idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y participativos.  

Número de 
objetivo 

OE. 1 

Meta(s) de resultado a 
la (s) que el producto 
aporta mediante su 
implementación. 

1.4. Aumento en la accesibilidad de las bibliotecas con espacios inclusivos y diferenciales.  

Componente - Eje 
Organizacional e 
infraestructura 

Línea de acción Espacio e infraestructura  

Código de producto 1.4.3 Nombre del producto 
Diseño para la construcción de una biblioteca con 
accesibilidad universal en la zona insular del distrito. 

Población objetivo del 
producto 

Comunidad en general de las zonas insulares del distrito de Cartagena  

Relación con el Plan de 
Desarrollo Distrital -

PDD 

Si 
 

Pilar, 
Objetivo o 
Eje del 
PDD 

Componente Impulsor de 
Avance: Artes, Cultura y 
Patrimonio 

Programa del 
PDD 

Programa: Escenarios 
Culturales Vivos para 
Transformar 

 
INFORMACIÓN DEL PRODUCTO 

Descripción 

Justificación de la competencia: desde la relación guardada con el anterior producto, 1.4.1, se reconoce que 
desde el acuerdo 001 de Febrero 4 de 2003, en el capítulo IV del artículo 87 cita: “El Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena de Indias, consolidará y desarrollará la Red de Bibliotecas Públicas del Distrito, con el fin 
de promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas y de los servicios 
complementarios que a través de ellas se prestan. Para ello deberán incluir en su presupuesto anual las partidas 
necesarias para crear, fortalecer y sostener el mayor número de bibliotecas tanto en las áreas urbanas como 
rurales del Distrito. La Red de Bibliotecas Públicas del Distrito se integrará a la Red Nacional de Bibliotecas y 
se guiará por las políticas que trace la Biblioteca Nacional como organismo encargado de planear y formular la 
política de las bibliotecas públicas”; denotando alarma al no considerar (por lo menos no de manera directa y 
explícita) a la zona insular. La Red Distrital de Bibliotecas Públicas, al ser la encargada de brindar apoyo técnico 
a las bibliotecas públicas de la ciudad, realiza la gestión organizacional y la coordinación de los procesos, 
programas y proyectos llevados a cabo en ellas.  
Descripción de la relación causal del problema: Este producto está relacionado con el (PC8) “Estructura y 
espacios físicos poco idóneos para el fomento de las actividades de la biblioteca” ya que, la falta de diseño de 
espacios inclusivos en las bibliotecas públicas de la zona insular de Cartagena se atribuye a una combinación 
de limitaciones estructurales y socioeconómicas. La escasa conciencia sobre la importancia de la accesibilidad, 
sumada a regulaciones insuficientes, ha resultado en presupuestos limitados que no permiten la implementación 
de medidas inclusivas efectivas. La falta de participación comunitaria activa, agravada por la geografía insular, 
contribuye a la omisión de consideraciones específicas de la comunidad local. La resistencia al cambio en la 
cultura organizacional y la carencia de formación especializada para los profesionales de diseño exacerban los 
desafíos. Abordar esta problemática implica no solo superar las barreras físicas, sino también incorporar 
perspectivas culturales locales, impulsando la concientización, la colaboración comunitaria y la capacitación 
especializada. 
Importancia comunitaria del punto crítico: la falta de diseño de espacios inclusivos en las bibliotecas 
públicas de la zona insular de Cartagena es crucial, ya que impacta directamente en el acceso equitativo a la 
educación y la cultura. La exclusión de ciertos grupos debido a limitaciones estructurales y socioeconómicas 
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Viabilidad 
técnica  
SDP 

Visto bueno: Secretaría 
de Planeación Distrital 

Aprobación 
Entidad 
coordinadora 

Visto bueno: Entidad 
coordinadora de 
política 

Viabilidad  
Entidad 
responsable/ 
corresponsable  

Visto bueno: Entidad proyectada 
para la implementación 
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perpetúa desigualdades al privar a la comunidad insular de recursos educativos esenciales. Además, una 
biblioteca inclusiva no solo refleja la diversidad cultural de la zona, sino que también fortalece la cohesión 
social al brindar a todos sus habitantes la oportunidad de participar plenamente en la vida intelectual y cultural. 
Abordar este problema no solo implica superar barreras físicas, sino también promover la equidad, la 
participación comunitaria y el acceso universal a la información. Situación que fue manifestada de manera 
recurrente por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar factores 
estratégicos, se le valoró el (PC8) con una puntuación de 5 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” y 5 
“muy relevante”)  
Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: el diseño de espacios 
inclusivos en una biblioteca pública de la zona insular se realizará en el tercer año de implementación del plan. 
Un periodo de un año permite recopilar datos significativos sobre el nivel de uso, accesibilidad y satisfacción 
de los usuarios, facilitando ajustes rápidos según las necesidades emergentes. Además, la corta duración permite 
una adaptación ágil a cambios tecnológicos, normativos o comunitarios, asegurando que el diseño se mantenga 
relevante y eficaz a medida que evolucionan las demandas y expectativas de la sociedad.  

Indicador del producto 
Número de diseños para la construcción de bibliotecas con accesibilidad universal en la zona insular del 
distrito realizados. 

Fórmula de cálculo de los 
indicadores del producto 

Sumatoria de diseños para la construcción de bibliotecas con accesibilidad universal en la zona insular 
del distrito realizados. 

Línea base del producto 0 
Fecha de 

la LB 
2023 

Fuente de 
la LB  

IPCC 

Producto esperado (meta 
total) 

Meta total: 1 diseño para la construcción de bibliotecas con accesibilidad universal en la zona insular 
del distrito realizados. El propósito radica en que se diseñen espacios físicos de la biblioteca que sean 
de accesibilidad universal en la zona insular, y que dichas mejoras se materialicen de manera pertinente 
en lo inclusivo y diferencial para garantizar el acceso y la participación de la comunidad en las agendas 
de la red.  

Vigencias de implementación 
proyectadas 

2028 
Códigos de 
vigencias 

3 

Metas por vigencia  

 

  Año 1   Año 2   Año 3   Año 4   Año 5   

    0  0   1    0    0  

  Año 6   Año 7   
Año 8   Año 9 

  
Año 
10 

  

     0  0    0    0    0  

  
Año 
11 

  
Año 
12 

  
Año 
13   

Año 
14 

  
Año 
… 

  

    0   0    0   0     0 

  
Año 
… 

  Final               

     0 1   0       
 

Periodicidad de medición del 
indicador 

Semestral 

Enfoque del producto Derechos Humanos; Diferencial; Territorial 
Objetivo de desarrollo sostenible -

ODS- 
Industria, innovación e Infraestructura Código ODS 9 

RESPONSABLE DEL PRODUCTO  

Nombre del funcionario 
responsable del indicador 

Patricia del 
Carmen Diaz 

Castro 
Dependencia  

División de 
promoción 

cultural 

Correo 
electrónico  

coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.gov.c
o 



 Información Pública 

 

Versión 2 P 1.4.4 

ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
CONSEJO DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL DEL DISTRITO DE 

CARTAGENA DE INDIAS. CONPES D. T. y C. 
Secretaría Distrital de Planeación  

 

Entidad coordinadora de Política 
Pública  

Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC 

Política 
Pública 

Plan Distrital de Bibliotecas, Lectura, 
Escritura y Oralidad 

Número de 
Documento 
CONPES 

 

HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA 

DATOS GENERALES  

Entidad 
encargada de 

implementación 

Entidad responsable: IPCC / Entidad corresponsable (006): Secretaría 
de Infraestructura 
 

Código de 
entidad 

01 

Objetivo 
específico 
asociado 

Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital 
humano idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y 

participativos.  

Número de 
objetivo 

OE. 1 

Meta(s) de 
resultado a la (s) 
que el producto 
aporta mediante 

su 
implementación. 

1.4. Aumento en la accesibilidad de las bibliotecas con espacios inclusivos y diferenciales 

Componente - 
Eje 

Organizacional e 
infraestructura 

Línea de acción Espacio e infraestructura  

Código de 
producto 

1.4.4 Nombre del producto 

PROYECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
UNA BIBLIOTECA CON ACCESIBILIDAD 
UNIVERSAL EN LA ZONA INSULAR DEL 
DISTRITO 

Población 
objetivo del 

producto 
Comunidad en general de las zonas insulares del distrito de Cartagena  

Relación con el 
Plan de 

Desarrollo 
Distrital -PDD 

Si 
 

Pilar, 
Objetivo o 
Eje del 
PDD 

Componente Impulsor de 
Avance: Artes, Cultura y 
Patrimonio 

Programa del 
PDD 

Programa: Escenarios 
Culturales Vivos para 
Transformar 

 

INFORMACIÓN DEL PRODUCTO 

Descripción 

Justificación de la competencia: desde la relación guardada con el anterior producto, 1.4.1, se 
reconoce que desde el acuerdo 001 de Febrero 4 de 2003, en el capítulo IV del artículo 87 cita: “El 
Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena de Indias, consolidará y desarrollará la Red de 
Bibliotecas Públicas del Distrito, con el fin de promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de 
las bibliotecas públicas y mixtas y de los servicios complementarios que a través de ellas se prestan. 
Para ello deberán incluir en su presupuesto anual las partidas necesarias para crear, fortalecer y 
sostener el mayor número de bibliotecas tanto en las áreas urbanas como rurales del Distrito. La Red 
de Bibliotecas Públicas del Distrito se integrará a la Red Nacional de Bibliotecas y se guiará por las 
políticas que trace la Biblioteca Nacional como organismo encargado de planear y formular la política 
de las bibliotecas públicas”; denotando alarma al no considerar (por lo menos no de manera directa 
y explícita) a la zona insular. La Red Distrital de Bibliotecas Públicas, al ser la encargada de brindar 
apoyo técnico a las bibliotecas públicas de la ciudad, realiza la gestión organizacional y la 
coordinación de los procesos, programas y proyectos llevados a cabo en ellas.  
 
Descripción de la relación causal del problema: Este producto está relacionado con el (PC8) 
“Estructura y espacios físicos poco idóneos para el fomento de las actividades de la biblioteca” ya 
que,la construcción de una biblioteca pública en la zona insular de Cartagena responde a diversas 
razones fundamentales. Primero, la expansión de servicios educativos y culturales a áreas insulares 
asegura el acceso equitativo a la información y la educación para todos los residentes, reduciendo 



 Información Pública 

Versión 2 P 1.4.4 

brechas educativas. Además, al establecer una biblioteca, se promueve la preservación y difusión 
de la cultura local, ya que se convierte en un centro para la recolección y exhibición de materiales 
relacionados con la historia y tradiciones insulares, por lo que contribuye en la transmisión de 
prácticas y saberes ancestrales enriqueciendo su tradición oral. Asimismo, la biblioteca actuaría 
como un catalizador para el desarrollo comunitario al proporcionar un espacio para la interacción 
social, el aprendizaje colaborativo y actividades culturales, fortaleciendo la cohesión social. Además, 
contribuiría al desarrollo económico al mejorar la formación de la fuerza laboral local y fomentar la 
innovación. En resumen, la construcción de una biblioteca en la zona insular de Cartagena no solo 
aborda la necesidad de acceso a la información y la educación, sino que también enriquece la 
identidad cultural, promueve el desarrollo comunitario y estimula el progreso económico local.  

 
Importancia comunitaria del punto crítico: la construcción de una biblioteca pública en la zona 
insular de Cartagena responde a diversas razones fundamentales. Primero, la expansión de servicios 
educativos y culturales a áreas insulares asegura el acceso equitativo a la información y la educación 
para todos los residentes, reduciendo brechas educativas. Además, al establecer una biblioteca, se 
promueve la preservación y difusión de la cultura local, ya que se convierte en un centro para la 
recolección y exhibición de materiales relacionados con la historia y tradiciones insulares. Asimismo, 
la biblioteca actuaría como un catalizador para el desarrollo comunitario al proporcionar un espacio 
para la interacción social, el aprendizaje colaborativo y actividades culturales, fortaleciendo la 
cohesión social. Además, contribuiría al desarrollo económico al mejorar la formación de la fuerza 
laboral local y fomentar la innovación. En resumen, la construcción de una biblioteca en la zona 
insular de Cartagena no solo aborda la necesidad de acceso a la información y la educación, sino 
que también enriquece la identidad cultural, promueve el desarrollo comunitario y estimula el 
progreso económico local. Situación que fue manifestada de manera recurrente por parte los 
asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar factores estratégicos, se le 
valoró el (PC8) con una puntuación de 5 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” y 5 “muy 
relevante”). 

  
Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: 
Dependiendo del diseño previamente realizado, se construirá una biblioteca en uno de los territorios 
de la zona insular (Punta Canoa, Boquilla, Pasacaballos, Manzanillo del Mar, Tierra Baja, Bayunca y 
Pontezuela), durante el cuarto año de implementación del plan distrital, lo anterior considerando que 
en el tercer año se realizará el diseño. 

Indicador del producto Número de bibliotecas con accesibilidad universal en la zona insular construidas. 

Fórmula de cálculo de los 
indicadores del producto 

Sumatoria de bibliotecas con accesibilidad universal en la zona insular construidas. 

Línea base del producto 0 
Fecha 
de la 
LB 

2023 
Fuente 
de la LB  

IPCC 

Producto esperado (meta 
total) 

Meta total: 1 biblioteca con accesibilidad universal en la zona insular construidas. Esta 
recibirá dotación de recursos, equipos tecnológicos y catálogos bibliográficos necesarios 
para su apertura y puesta en marcha en la comunidad.  

Vigencias de 
implementación 

proyectadas 
2029 

Códigos de 
vigencias 

4 

Metas por vigencia  

 

                    

  Año 1   Año 2   Año 3   Año 4   Año 5   

                   0         0   0    1   0  

  Año 6   Año 7   
Año 8   Año 9 

  
Año 
10 

  

   0   0   0   0  0  

  
Año 
11 

  
Año 
12 

  
Año 
13   

Año 
14 

  
Año 
… 

  

   0  0  0   0   0  

  
Año 
… 

  Final              
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     0 1  0         
 

Periodicidad de medición 
del indicador 

Semestral 

Enfoque del producto Derechos Humanos; Diferencial; Territorial 

Objetivo de desarrollo 
sostenible -ODS- 

Industria, innovación e Infraestructura Código ODS 9 

RESPONSABLE DEL PRODUCTO  

Nombre del 
funcionario 

responsable del 
indicador 

Patricia del 
Carmen 
Diaz Castro 

Dependenc
ia  

División de 
promoción 

cultural 

Correo 
electrónic

o  

coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.g
ov.co 

 

 

Viabilidad 
técnica  
SDP 

Visto bueno: Secretaría 
de Planeación Distrital 

Aprobación 
Entidad 
coordinadora 

Visto bueno: Entidad 
coordinadora de 
política 

Viabilidad  
Entidad 
responsable/ 
corresponsable 

Visto bueno: Entidad 
proyectada para la 
implementación 
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ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 

CONSEJO DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS. CONPES D. T. y C. 

Secretaría Distrital de Planeación  
 

Entidad coordinadora de Política Pública  Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena - IPCC 

Política Pública 
Plan Distrital de Bibliotecas, Lectura, 
Escritura y Oralidad 

Número de 
Documento 
CONPES 

 

HOJA DE VIDA: PRODUCTO DE POLÍTICA PÚBLICA 
DATOS GENERALES  

Entidad encargada 
de implementación 

Entidad responsable: IPCC / Entidad corresponsable (006): Secretaría de 
Infraestructura 

Código de 
entidad 

01 

Objetivo específico 
asociado 

Ampliar la oferta de servicios de las bibliotecas distritales con capital humano 
idóneo, en espacios inclusivos, descentralizados y participativos.  

Número de 
objetivo 

OE. 1 

Meta(s) de 
resultado a la (s) 
que el producto 

aporta mediante su 
implementación. 

1.4. Aumento en la accesibilidad de las bibliotecas con espacios inclusivos y diferenciales 

Componente - Eje 
Organizacional e 
infraestructura 

Línea de acción Espacio e infraestructura  

Código de producto 1.4.5 Nombre del producto 
Operación para puesta en funcionamiento de la 
biblioteca pública de la red distrital con accesibilidad 
universal en la zona insular del distrito. 

Población objetivo 
del producto 

Comunidad en general de las zonas insulares del distrito de Cartagena  

Relación con el 
Plan de Desarrollo 

Distrital -PDD 
Si 

Pilar, 
Objetivo o 
Eje del 
PDD 

Componente Impulsor de 
Avance: Artes, Cultura y 
Patrimonio 

Programa del 
PDD 

Programa: Escenarios 
Culturales Vivos para 
Transformar 

 
INFORMACIÓN DEL PRODUCTO 

Descripción 

Justificación de la competencia: desde la relación guardada con el anterior producto, 1.4.1, se reconoce que 
desde el acuerdo 001 de Febrero 4 de 2003, en el capítulo IV del artículo 87 cita: “El Instituto de Patrimonio y 
Cultura de Cartagena de Indias, consolidará y desarrollará la Red de Bibliotecas Públicas del Distrito, con el fin 
de promover la creación, el fomento y el fortalecimiento de las bibliotecas públicas y mixtas y de los servicios 
complementarios que a través de ellas se prestan. Para ello deberán incluir en su presupuesto anual las partidas 
necesarias para crear, fortalecer y sostener el mayor número de bibliotecas tanto en las áreas urbanas como 
rurales del Distrito. La Red de Bibliotecas Públicas del Distrito se integrará a la Red Nacional de Bibliotecas y 
se guiará por las políticas que trace la Biblioteca Nacional como organismo encargado de planear y formular la 
política de las bibliotecas públicas”; denotando alarma al no considerar (por lo menos no de manera directa y 
explícita) a la zona insular. La Red Distrital de Bibliotecas Públicas, al ser la encargada de brindar apoyo técnico 
a las bibliotecas públicas de la ciudad, realiza la gestión organizacional y la coordinación de los procesos, 
programas y proyectos llevados a cabo en ellas. La Secretaría de Infraestructura, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 10 del Decreto 0304 de 2003, tiene el objetivo de asesorar a la administración en la elaboración y 
adopción de planes y programas de inversión en obras públicas, así como la de revisar y evaluar las propuestas 
técnico-económicas que se presenten en relación con la modificación de los espacios públicos de la ciudad.  
 
Descripción de la relación causal del problema: Este producto está relacionado con el (PC8) “Estructura y 
espacios físicos poco idóneos para el fomento de las actividades de la biblioteca” puesto que la puesta en marcha 
de la biblioteca nueva en la zona insular de Cartagena enfrenta diversos desafíos, como la insuficiencia de 
financiamiento, posibles retrasos en la construcción, dificultades en la selección y adquisición de materiales, 
problemas tecnológicos, obstáculos en la contratación y capacitación de personal, falta de participación 
comunitaria y desafíos en la gestión eficiente de recursos. Estos factores interrelacionados pueden complicar la 
implementación exitosa, requiriendo enfoques específicos para asegurar el funcionamiento efectivo y sostenible 
de la biblioteca como un recurso vital para la comunidad.  
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Importancia comunitaria del punto crítico: la puesta en marcha exitosa de la biblioteca es crucial para la 
comunidad, ya que proporciona acceso a recursos educativos, fomenta la alfabetización, facilita el intercambio 
de conocimientos y promueve la cohesión social. Al ofrecer un espacio inclusivo para el aprendizaje y la 
participación, la biblioteca se convierte en un centro vital que enriquece la calidad de vida de las personas que 
habitan en el territorio donde será construida, empodera a individuos mediante el acceso a la información, y 
fortalece los lazos comunitarios al ser un punto de encuentro cultural y educativo. Situación que fue manifestada 
de manera recurrente por parte los asistentes a las Mesas de Concertación y Validación, donde, al priorizar 
factores estratégicos, se le valoró el (PC8) con una puntuación de 5 en la escala de Likert (1 es “nada relevante” 
y 5 “muy relevante”). 

  
Elección del número de vigencias proyectadas para la implementación de producto: se iniciará la operación 
de la biblioteca con accesibilidad universal en la zona insular desde el año 2030, que es el quinto año de 
implementación del plan distrital, con el fin de que en los años anteriores de la vigencia sea realizado el diseño 
de la construcción de esta biblioteca.  
 

Indicador del producto Número de bibliotecas con accesibilidad universal en la zona insular operando. 
Fórmula de cálculo de los 
indicadores del producto 

Sumatoria de bibliotecas con accesibilidad universal en la zona insular operando. 

Línea base del producto 0 
Fecha 
de la 
LB 

2023 
Fuente de 

la LB  
IPCC 

Producto esperado (meta 
total) 

Meta total: 1 biblioteca con accesibilidad universal en la zona insular operando. El objetivo de esta 
meta es implementar la puesta en funcionamiento de 1 biblioteca pública de la red distrital con 
accesibilidad universal en la zona insular del distrito a partir del quinto año de vigencia. 
Las siguientes actividades permitirán cumplir el objetivo: 
-Dotar la biblioteca con mobiliario, señalética accesible y equipos tecnológicos. 
-Vincular y capacitar al talento humano necesario para la operación. 
-Implementar estrategias de permanencia y bienestar del personal. 
-Organizar y actualizar la colección física, digital y accesible. 
-Ofrecer servicios de lectura, consulta, mediación y formación para diversos públicos. 
-Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de equipos y sistemas tecnológicos. 
 

Vigencias de 
implementación proyectadas 

2030, 2032, 2032,2033,2034, 
2035, 2036, 2037 

Códigos de 
vigencias 

5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 

Metas por vigencia  

 

  Año 1   Año 2   Año 3   Año 4   Año 5   

    -  -  -  -   1    

  Año 6   Año 7   
Año 8   Año 9 

  
Año 
10 

  

    1   1    1    1   1    

  
Año 
11 

  
Año 
12 

  
Año 
13   

Año 
14 

  
Año 
… 

  

    1  1    -    -      

  
Año 
… 

  Final               

    -  1  -   -      
 

Periodicidad de medición 
del indicador 

Semestral 

Enfoque del producto Derechos Humanos; Diferencial; Territorial 
Objetivo de desarrollo sostenible -

ODS- 
Industria, innovación e Infraestructura Código ODS 9 

RESPONSABLE DEL PRODUCTO  
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Viabilidad 
técnica  
SDP 

Visto bueno: Secretaría 
de Planeación Distrital 

Aprobación 
Entidad 
coordinadora 

Visto bueno: 
Entidad 
coordinadora de 
política 

Viabilidad  
Entidad 
responsable/ 
corresponsable 

Visto bueno: Entidad proyectada 
para la implementación 

 

Versión 2 P 1.4.5 
Nombre del funcionario 

responsable del 
indicador 

Patricia del 
Carmen Diaz 

Castro 
Dependencia  

División de 
promoción cultural 

Correo 
electrónico  

coord.bibliotecasyfiestas@ipcc.gov.c
o 


























































